
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

»:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N°115/2009 
á, 14 de abril de 2009 

La Solicitud de AdjiUiicnción de terreno de Propiedad Definitiz111, fonnulndn por In Srn. 
Nicz,es Ignacio Clwr¡lte, y 

CONSID ERANDO: 

Que, mediante Ordellanza Municipal No. 23/81 de fecha 23 de junio de 1981, ln Alcaldía 
Municipal de la Ciudnrl de Santa Cruz de ln Sierra, dispuso la expropiación de terrenos de 
varios propietarios, ubicnrlos en la zonn este rl.e ln Ciudad, con los siguientes limites: Norte 
UV.98, Este con UV. 101 y UV. 142, ni Sur con In Cnrretern Transcontine11tnl y Cantón 
Paurito y ni Oeste el ca111ino n Pnurito y UV. 104. la expropiación estaba destinada a 
·uá1ienda de personas de escasos recursos. 

Que, por lnstmlllento de fecha 30 de diciembre de 1999, relatiz'a n In Minuta de 
Transferencia de terreno lTrbano que suscriben los señores Gloria Vargas Ál'uarez 
(Apoderada) y Ca111ilo Alcibíades Amndia julio (Propietario y Aporfemdo) a fm,or de In 
Honomble Alcnldín MuHicipal de Snntn Cmz de la Sierra. 

Que, el Departamento de Contabilidad, extiende cert�ficnrl.o de depósito Bancario �fectunda 
en la cuentn corriente No. 4-063 Fondos en Custodin por el illlportc de $b. 600.000, por 
concepto de pago total de 1111 lote de terreno, depósito t�fectuado por la Seiiora Mirimn 
Mfndoza Llanos. 

Que, ln Resolución Adm i nistm ti m No. 363/2008 de fec1zn 31 de julio de 2.008 resuelz'e se 
adjudique en forma rlefiniti·un n fn1'or de In Sra. Niez,es Tgnacio Clwr¡ue el lote rfe terreno 
No. 31, de 300 mts.2 según plano rle uso de suelo, ubicndo en la UV.147, Mnnzmzn 22 de 
esta Ciudad terreno que se rfesprende de u11n supe1jicie 111nyor registrnda en lrzs oficinas de 
OD.RR. bajo In Mntrícula No. 7011050010466 defeclw 03 rle junio de 2.004, comprendirfo 
e11 la expropiación dispuesta por In Ordenanza Municipal No. 23/81. 

Que, el Decreto LC?y No. 3819 de 27 de agosto de 1954, sobre expropiaciones Urbanas, 
Regula el procerfi 111 iento de las expropiaciones en el radio u rbnno de las Cnpitnles de 
Depnrtame11to estableciendo en SIL AriA "se declara de !lecesidad y utilidnrl públicas, las 
expropiacioHes de las tierras que resultarm excedentes o sobrantes, n fnvor de las 
respectitms Mwzicipalirfades pnm los fines indicados en el artículo siguiente", Art. 5°. 
"Que los excerl.entes o sobrantes, previo los estudios de plnnificación y url1wúsnzo, serrín 
tmn�leridos en venta, por las Mllnicipnlidndes, n obreros y elementos de la clase medin que 
JW posean bienes hunuebles urbmws, considerados indil,idunlm.ente o agrupados en 

_kderaciones, sindicatos, asociaciones o 111ems dependencias públicas, en jor111rz rle lotes de 
extensión suficiente przm In constmcción de sus z1iviendns". 

PO R TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal rle Santa Cruz de la Sierra, rfe confonnidnri a lo llOrlllndo 
en la Ley N° 2028 de Municipnlidnrles y otms nor111ns conexos, en uso de sus legítimas 
atribucioneg, en Sesión de fecltrz 14 de nbril de 2009, didnla presente: 
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RE S OLUCI ON 

Artículo Primero.- Se APRUEBA LA MINUTA DE TRANSFERENCIA DE 
TERRENO EN PROPIEDAD DEF!NlTl VA a favor de la Sáíorrz Nin'es Ignacio Choque, 
con C.l. No. 2748829 Omro, el 1Jlis111o que está ubimrfo en la Plan 3000, fl1. la UV. 147, 
Mza.22, lote No. 31 rie esta Ciudad, con ILJUI superficie rfe 300 m2, según plano de uso de 
suelo, terreno que se despre!lde de Ullfl sllperficie mnyor registradn en lns oficinas de 
Derechos Reales bajo la Matrícula No. 7011050010466 de fecha 03 de jllnio de 2.004, 
co111prendido en la expropiación displlestn por la Orde11anza Mzmicipnl No. 23/81 y por 
haberse cancelado el valor total del terreno seg!Ín certificado de depósito Bancario efectuado 
en fecha 16 de abril de 1985, a la cuenta No.4-063, Fondos en Custorlín por el importe de 
$b. 600.000.-, deposito efectzwdo por la Sei"iora. Mirinm Menrfozn Llmzos, quie11 a SIL vez 
mediante documento privado de fecha 15 de enero de 1.995, le trnnsfiere la posesión y 
mejoras del citado lote de terreno a la Sra. Nieves Ignacio Clzoque, arfjudicataria del 
presente proceso administmti'l1o. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de ln ejecución y 
Clllllplimiento de la presente Resolución. Municipal. 

REGÍST RESE, CO MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE�!)tffJitt:l?:tlda Muiioz Colqlle 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. H11go EHrifLfLbrano 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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